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Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUA VALLE  
E.                    S.                    D. 
 

PROCESO:                         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES:        YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA Y OTROS 
DEMANDADOS:  DUMIAN MEDICAL SAS Y OTROS 
RADICADO:  768343103003-2023-00148-00 
 

AUNTO: DELEGACIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

teniendo en cuenta que mediante escritura pública No. 1069 del 12 de julio de 2019 me  

fue otorgado poder general para “(…) b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica 

de pruebas anticipadas, así como en las diligencias de exhibición de documentos, absolver 

interrogatorios de parte, comparecer, asistir y declarar en todo tipo de audiencias y 

diligencias judiciales y administrativas de carácter procesal o extraprocesal (…)” en 

representación de la compañía LIBERTY SEGUROS S.A., mediante el presente escrito 

manifiesto que procedo a DELEGAR la representación de esta entidad de derecho privado 

para que obre como Representante Legal en la audiencia a llevarse a cabo el 15 de febrero 

de 2024 y sus aplazamientos a la Doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.751.492 de Popayán, abogada titulada y 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente a la aseguradora en mención.  

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la doctora MUÑOZ NIEVES, queda 

investida de todas las facultades que me corresponden como Representante Legal, 

incluyendo la facultad de conciliar e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de 

Parte quedando investido con todas las facultades que me fueron conferidas. 

 

Cordialmente,  

 

 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 

Acepto: 

 

 

 

 

 


